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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVO 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

“En cada decisión, justicia con rostro humano; en 

cada acción, fortaleza institucional” 

 

  

FORMATO DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y 

OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES1 

 
LUGAR, FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN: ___________________________________ 
 

 
 

FOLIO: ______ 
 
 

Tipo de derecho.  
(Artículo 3, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche).  
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1.  Datos del solicitante y en su caso de su representante. 
(Artículo 82, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche).  
 

a) Datos del solicitante: 
      _____________________________________________________________.                                 
     Apellido Paterno          Apellido Materno           Nombre(s) 
 

 
                                                           
1 Aprobado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado, en sesión ordinaria número cinco verificada el día veintiuno 

de enero de dos mil veinte. 

Acceso          

Rectificación    

Cancelación  

Oposición  
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b) Representante legal: 
(Artículo 82, fracciones I y IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche). 

 

     __________________________________________________________________. 
         Apellido Paterno          Apellido Materno           Nombre(s) 
 

 
 
 

Los documentos que acrediten la identidad del titular, y en su caso, la personalidad e 

identidad de su representante. 
(Artículo 82, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche).  

 
 

Número oficial que proporciona: ______________________ 
 
 

Identificación oficial del solicitante o representante legal (anexar copia simple): 
 
 

Credencial de elector  

Cartilla de Servicio Militar  

Credencial de afiliación IMSS  

ISSSTE o INAPAM 
 

Pasaporte vigente  

Cédula Profesional  

Otro  

 

 
 

2.  Domicilio o medio para recibir notificaciones. 
(Artículo 82, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche).  

 
 

Domicilio particular: ____________________________________________________________________ 

Correo electrónico: _____________________________________________________________________ 

Acudir a la Unidad de Transparencia: _____________________________________________________ 
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3.  Descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 
alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 
(Artículo 82, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche).  

 
___________________________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________________________ 
 

 

4.  En caso de “Solicitud de Acceso a Datos Personales”. 
(Artículo 82, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche).  

 
 
Describir de manera clara y precisa los datos personales respecto de los que se busca ejercer el 

derecho de acceso, otorgando además todos los datos que considere faciliten la búsqueda de 

dicha información: 

 

_____________________________________________________________________________ 

 

_____________________________________________________________________________ 
 
 

5. En caso de “Solicitud de Rectificación de Datos Personales”. 
(Artículo 82, segundo párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche).  

 
Describir de manera clara y precisa los datos personales respecto de los que se busca ejercer el 

derecho de acceso, otorgando además todos los datos que considere faciliten la búsqueda de 

dicha información: 
 
________________________________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________________________ 
 
 
 

6.  En caso de “Solicitudes de Cancelación de Datos Personales”. 
(Artículo 82, tercer párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche).  
 

Indique las modificaciones a realizar y aporte la documentación que sustente su petición. 
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DATO INCORRECTO: 
 

____________________________________________________________________________ 

 DATO CORRECTO: 

______________________________________________________________________________ 

 
 
 
 

DATO PROBATORIO (Indique el número de hojas) 
 

1. 
  
 
 

                                                                              Anexo                                           hojas. 
 

2. 
  
 

                                                                              Anexo                                           hojas. 
 

 
 

7.  En caso de “Solicitudes de Oposición de Datos Personales”.  
(Artículo 82, cuarto párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche).  

 
 
 

Especifique en  forma  clara  y  precisa  los  datos  personales  de  los  que  solicita  la supresión. 

 
____________________________________________________________________________                                                                                                                                    
 
 
 

Se deberán indicar las razones por las cuales considera que sus datos deben ser 

cancelados. 
 
________________________________________________________________________________________ 
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8.  En caso de “Solicitudes de Oposición de Datos Personales”. 
(Artículo 82, quinto párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche).  

 

Especifique en forma clara y precisa las causas legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar 

el cese en el tratamiento: 

_________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________ 

                                                                                                                                            

 

Anote las razones que considere necesarias para exponer el daño o perjuicio que le causaría la 

persistencia del tratamiento: 

 

__________________________________________________________________________________ 

 

__________________________________________________________________________________ 
 

 
                                                                                                                                             
Por último, indique las finalidades específicas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de 

oposición: 

 

________________________________________________________________________________ 

 

 

9.  Modalidad en la que prefiere se otorgue el Acceso a sus Datos Personales: 
(Artículo 82, segundo párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche). 

 

 

Consulta directa  

Copias simples                          

Copias certificadas 
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La  entrega  de la información  se realizará  al  solicitante  en forma  personal  o a su 

representante legal debidamente acreditado. 

 
Si el espacio no es suficiente, puede anexar hojas a esta solicitud especificando el número de 

hojas: Anexo                        hojas. 

 

 

Aviso de privacidad 

 
El Poder Judicial del Estado de Campeche, es el responsable del uso (tratamiento) y protección de los datos 

personales que nos proporcione, conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable. 

Sus datos personales serán utilizados con las finalidades de: registro para seguimiento a las Solicitudes de Acceso 

a la Información Pública y de los Derechos ARCO.  

En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para estas finalidades, usted puede manifestarlo 

presentando un escrito ante este Poder Judicial o a través del correo electrónico 

transparencia@poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Se informa que no se llevarán a cabo transferencias de datos personales que requieran de su consentimiento 

expreso para poder efectuarlas, ya que conforme a la ley de la materia solo se realizarán aquellas que sean 

necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente 

fundados y motivados. 

Para mayor información acerca del tratamiento de sus datos personales y de los derechos que puede hacer valer, 

usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la página del Poder Judicial del Estado de 

Campeche, (http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm), o de manera presencial en 

las instalaciones del Poder Judicial del Estado.  

 
 
 
 
 

Firma o Huella digital del solicitante                                        Nombre  y firma  del  Servidor  

                                                                                                               Público que recibe la solicitud 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:transparencia@poderjudicialcampeche.gob.mx
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
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Regulación. 

 

 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Campeche. 

 

“…Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  

…. 

XI. Derechos ARCO: los derechos de acceso, rectificación y cancelación de 

datos personales, así́ como la oposición al tratamiento de los mismos…”. 

 

“…Requisitos de la solicitud de ejercicio de derechos ARCO. 

Artículo 82. La solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO deberá señalar 

la siguiente información:  

I. El nombre completo del titular y, en su caso, de su representante, así 

como su domicilio o cualquier otro medio para oír y recibir notificaciones;  

II. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que 

se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del 

derecho de acceso;  

III. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que 

solicita el titular;  

IV. Los documentos que acrediten la identidad del titular, y en su caso, la 

personalidad e identidad de su representante, y  

V. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los 

datos personales, en su caso.  

 

Además de lo señalado en las fracciones anteriores del presente artículo, 

tratándose de una solicitud de acceso a datos personales el titular deberá 

señalar la modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El 

responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el 

titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a 

reproducir los datos personales en dicha modalidad, en tal caso deberá 

ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y 

motivando dicha actuación.  

 

En el caso de solicitudes de rectificación de datos personales, el titular, además 

de indicar lo señalado en las fracciones anteriores del presente artículo, podrá 

aportar la documentación que sustente su petición. 

 

Con relación a una solicitud de cancelación, el titular deberá señalar las causas 

que lo motiven a solicitar la supresión de sus datos personales en los archivos, 

registros o bases de datos del responsable.  
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En el caso de la solicitud de oposición, el titular deberá manifestar las causas 

legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el 

tratamiento, así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del 

tratamiento, o en su caso, las finalidades específicas respecto de las cuales 

requiere ejercer el derecho de oposición.  

 

El titular podrá aportar las pruebas que estime pertinentes para acreditar la 

procedencia de su solicitud, las cuales deberán acompañarse a la misma 

desde el momento de su presentación…”. 
 

 

 

Responsable de la Unidad de Transparencia y Archivo 

Dra. Brenda Gabriela Medina Atun. 

Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Archivo. 

 

Contacto 

Poder Judicial del Estado de Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil No. 236, 

Colonia San Rafael, C.P. 24090. 

Teléfono (01 981) 81 3 0 6 6 4 

San Francisco de Campeche, Campeche. 

Correo: transparencia@poderjudicialcampeche.gob.mx 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/ 
 

 

mailto:transparencia@poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/

